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  La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla



RAZÓN: El documento que en una foja útil, antecede, corresponde a la apostilla 
número AMBZE18287656, de fecha 01/30/2012; que aparece en la dirección 

electrónica www.cancilleria.gov.co/apostilla; en fe de ello confiero la presente.- 
Quito, a quince de noviembre del dos mil doce.- 
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PODER 

CARVAJAL SOLUCIONES DE COMUNICACION S.A.S. (la “Compañíia”), una sociedad 

organizada y existente bajo las leyes de la República de Colombia, según número 

de identificación tributaria Nit. 800.096.812-8 con. domicilio principal en CALI, 

por este instrumento otorgo poder suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor de RODRIGO EFRAIN GRIJALVA AIZAGA para que en su nombre y 

representación, pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas 

por la Compañía en su calidad de accionista “de la sociedad CARGRAPHICS S.A. 

constituida bajo las leyes de la República de Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. ZA 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 10 días del mes dé-éner 

2012. 

Por: LUIS ANTONIO BOTERO PARDO. 

Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 
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Fr Repúbi.ca - - . 

de Colombia | otaría 5 de Cali 
  
  

GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO 
  

DIIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 
  

sacas 2 BENE 2012 | 
GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO. 

Su Quien además decia que     CLARANTE 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de la ley Notanal, doy fé que 

la COPIA que antecede, es igual al documento 

presentado ante mi. AEnO LO%E, 
, ÁS % 

. S Te 
Quito, a € 

o . 

DRA SANDRA BARRAZUETA MUUINA-—=» 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO NOTARIA VIGES:MA SEXTA
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No 
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CUORIANIABRINE rare curo azur Do VICUÑA CEVALLOS o 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
san SUPERIOR CONTADOR vi133V1222 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , | Y can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A O e 
REFERÉNDUM Y CO p APELLIDOS Y NOSTS DELA MADRE EFERÉNDUN Y A OA AÑZAGA VILLACRESES FANNY A ICA 

143-0039 a LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
NÚMERO CÉDULA QUITO 

2009-10-19 GRIJALVA AIZAGA RODRIGO EFRAIN recen cscotacón 

PICHINCHA curo 3 2019-10-19 

PROVINCIA 
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